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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

10352/2021 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de 

San Salvador, a las once horas con cuarenta y siete minutos del día veint icinco de mayo de dos 

mil veintiuno. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 

Nº10352 presentada por el solicitante , quien se identifica con 

Documento Único de Identidad número , ha solicitado la siguiente información 'En 
los Archivos adjuntos viene mí solicitud para que se me entregue vía correo electrónico mi 

historial laboral y un sacan de mi pasaporte salvadoreño. El historial laboral lo necesito para 

presentarlo a la AFP Crecer ya que estoy solicitando la reintegración de mis ahorros ya que 

desde junio del 2006 ya no vivo en El Salvador." Hace las siguientes consideraciones: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter pública oficiosa. en consecuencia y de conformidad 

a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 10, 61, 62. 63. 66, 70, 71, 
72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. RESU ELVE 

Proporciónese la información solicitada por medio de correo electrónico a través de los 

siguientes enlaces. procedimiento de historial laboral de la Unidad de Pensiones del ISSS, Historial 

de Cotizaciones de Cuenta Individual y la carta de Servicio UPISSS la cual contiene la prestación 
de asignación por vejez 

Proced imiento de historial laboral de la Un idad de Pensiones del ISSS: 

https://www.transparencia.gob.sv/i nstitutions/27 / documents/84358/ download 

Historial de Cotizaciones de Cuenta Individual: 

https: / /www. tra ns pa rencia .ao b.sv /i nstitution s/isss/ services/ 6815 

Carta de Servicio UPISSS 

https://www.transparencia.aob.sv/inst itut,ons/isss/services 7utf 8 = %E2%9C%93&services fields = 

carta+de+servicios+upisss&button =&services institution dependency id=&services cateaory 

id = #services-area 

Li cda. e a Miró n Cordó 
Oficial de Información O IR/ ISSS 
G.M. 

"Con una Visión más liumana a{ servicio integra{ áe su sa{uá" 
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